
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-01091-00 (ejecutivo) 

Cuaderno Medidas 

 

El oficio No. S-2020-015139 adiado 10 de marzo de los cursantes, proveniente del 

Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – Dirección de Talento Humano, 

que obra en físico en el expediente (cuaderno de medidas cautelares) póngase en 

conocimiento de la parte ejecutante, para ello por secretaria remítasele  copia del 

citado oficio al correo electrónico de su apoderado.   

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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